RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003850, Ent. N° 2907/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios nacionales -televisión- para campaña a desarrollarse durante el año 2014;

RESULTANDO: 1) que la Agencia Media Evaluation Point of View recomendó la contratación de las empresas CANAL 4, por ser uno de los principales canales de TV abierta de Montevideo y Uruguay, CANAL 10 , por ser uno de los principales canales de TV abierta de Montevideo y Uruguay, enfocándose en la producción de contenidos nacionales de diversos géneros, CANAL 12, por ser el canal de TV abierta en Uruguay con mayores niveles de rating y  CANAL 5;
2) que por  Documentos de Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación del Crédito Nos. 000738 de fecha 10.4.2014, se imputó al Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial  por la suma de $  20:057.494 (CANAL 4, 10 Y 12) ; y  000739 de fecha 10.4.2014,al Inciso 09 Ministerio de Turismo y Deporte, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $  4:011.499 (CANAL 5);

3) que por proyecto de Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte se dispuso autorizar la pauta publicitaria para el mismo, a través de los canales de televisión abierta de Montevideo: CANAL 4 (Montecarlo TV S.A.), por un monto de $ 5:375.000 más I.V.A., CANAL 10 (S.A. Emisoras de Televisión y Anexos Saeta), por un monto de $ 5:327.869 más I.V.A, y CANAL 12 TELEDOCE (Sociedad Televisora Larrañaga S.A.) por un monto de $ 5:737.700 más I.V.A.; habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, correspondiente a la pauta publicitaria a ejecutar en CANAL 5 – SERVICIO DE TELEVISIÓN NACIONAL, dejándose constancia que la cifra a contratar se encuentra dentro del 10% del crédito presupuestal del cupo de gasto en todo tipo de financiación;
4) que se adjunta certificación respecto de la contratación de espacios públicos, por la cual el Ministerio de Turismo y Deporte deja constancia que se cumplen las condiciones exigidas por el Decreto Nº 90/00 para tramitar estos obrados;
5) que por  Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas,  se declaró que la contratación directa de espacios publicitarios en los canales de televisión abierta de Montevideo, canales 4, 10 y 12, y la pauta publicitaria a ejecutar en el Canal 5, por parte del Ministerio de Turismo y Deporte por la suma total de $ 24:068.993 (I.V.A. incluido), se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado. 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación puede encuadrar en  lo preceptuado en el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
2) que, la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, que, en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación;

3) que  la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;

4) que el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06 establece que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los Organos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE);
5) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el citado Artículo 17 de la Ley Nº 17.904, correspondiente a la pauta publicitaria a ejecutar en CANAL 5 – SERVICIO DE TELEVISIÓN NACIONAL,;
                    

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Auditor, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza  de  27 mayo 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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